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I. INTRODUCCIÓN

I.1. MANDATO

En sesión celebrada el día 19 de febrero de
2007, la Junta de Portavoces del Parlamento de
Navarra adoptó el acuerdo, a petición del Grupo
Parlamentario ARALAR, concretado por escrito de
12 de febrero de 2007, de solicitar a la Cámara de
Comptos de Navarra la realización de un informe
de fiscalización relativo al “funcionamiento y ges-
tión del Centro de Transfusión Sanguínea de
Navarra en todas sus fases, así como de las célu-
las y tejidos humanos”.

Con el fin de dar cumplimiento a esa petición y
de acuerdo con la Ley Foral 19/1984, de 20 de
diciembre, reguladora de la Cámara de Comptos
de Navarra, se incluyó en el programa de trabajo
de 2007 la citada fiscalización.

I.2. INFORMACIÓN GENERAL

Presentamos a continuación una breve des-
cripción de la organización de los servicios y

áreas examinadas, la hemodonación y células y
tejidos, y de la normativa aplicable.

I.2.1. Hemodonación

– El Centro de Transfusión Sanguínea de
Navarra (CTSN) constituye el Centro de Transfu-
sión Comunitario de la Región Sanitaria e integra
a la Unidad de Hemoterapia de Tudela. Dispone
de una unidad móvil (autohemoteca) para atender
“in situ” la oferta de donaciones de los residentes
en localidades navarras.

Conocido antes como Banco de Sangre de
Navarra, es un servicio asistencial que se inició en
1947 como una Sección de Hematología y Hemo-
terapia del Instituto de Sanidad de Navarra.

En la actualidad, está adscrito al Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea dependiendo de
las Direcciones de Asistencia Especializada y, fun-
cionalmente, de Gestión, conforme a la estructura
aprobada por el DF 45/2006, de 3 de julio, por el
que se aprueban los estatutos del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea.

La sede central está situada en los terrenos del
Hospital de Navarra.

La actividad principal se centra en la sangre, y
consiste en la cobertura de las necesidades de
productos sanguíneos de los centros hospitalarios
públicos y privados situados en el ámbito de la
Comunidad Foral de Navarra. Así mismo, se
ocupa de producir suficiente plasma fresco como
para atender la demanda de hemoderivados plas-
máticos de origen industrial para los centros
dependientes del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea.

– La Dirección del Centro de Transfusión San-
guínea de Navarra tiene la responsabilidad del
Centro de Transfusión y, en consecuencia, des-
arrolla las funciones asignadas al mismo conforme
al mencionado DF 45/2006, de 3 de julio.

– Plantilla: Dispone, a fecha del 30 de junio de
2007, de 57 personas adscritas a puestos directos
del CTSN, perteneciendo el 80 % de las mismas a
los niveles A y B de la Administración. Hay un
Directora Técnica, un Jefe de Servicio, una Jefa de
Sección y dos Jefas de unidad.

Por otro lado, debe añadirse a los 57 puestos
mencionados la parte de los puestos indirectos de
administración general correspondientes al CTSN,
fundamentalmente de la Dirección de Gestión.
Ésta realiza para el CTSN y para toda la Asisten-
cia Especializada las funciones de Administración
(contabilidad, tesorería, obras y mantenimiento),
Compras, Personal e Informática.
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El Organigrama del CTSN figura en el Anexo I.
En el cuadro siguiente aparece el personal distri-
buido por áreas de trabajo, al 30 de junio de 2007.

Número de personas por áreas de Trabajo:
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 Tudela Pamplona 

Categoria Extracción 
Área 

admnist. Dirección 
Extracción 
/consulta 

Laboratorio/ 
distribución 

Unidad  
móvil 

Area 
administ. 

Servicios 
generales 

Total 
gral. 

A.T.S. 2     12 4 4     22 
Administrativos   1         1   2 
Aux. Sanitario       1 1       2 
Aux.Advo.             2   2 
Aux.Enferm.         2       2 
Directora     1           1 
Empleado Servicios Múltiples             1 2 3 
F.E.A.         3       3 
Jefe Sección Asistencial     1           1 
Jefe de Servicio Asistencial     1           1 
Jefe de Unidad Administrativa     1           1 
Jefe de Unidad de Enfermeria     1           1 
Médico 1     2   1     4 
T.E.L.         12       12 
Total general 3 1 5 15 22 5 4 2 57 

 

De los 57 que trabajaban en el Centro de
Transfusión Sanguínea a esa fecha, 28 son fijos, y
el resto son contratados temporales. Las plazas
vacantes, a 31 diciembre 2006, son 16, de las que
5 están en oferta pública y 6 tienen reserva de
puesto.

El CTSN emplea, además, para la Autohemo-
teca un conductor, quien depende tanto orgánica
como presupuestariamente del Servicio de Planifi-
cación, Coordinación de la Seguridad y Tráfico, del
Departamento de Justicia e Interior.

I.2.2. Células y Tejidos

No existe un organismo o servicio que tenga
atribuidas y centralice las funciones de Banco de
Células y Tejidos para la Comunidad foral, como
ocurre con la sangre. La línea seguida por la
Administración foral ha sido la de responder con
actuaciones concretas a las necesidades que se
presentan, como acordar autorizaciones a los cen-
tros hospitalarios para actuaciones determinadas
y la firma de convenios de colaboración con otras
organizaciones.

El análisis detallado de las actuaciones
emprendidas por el Departamento de Salud figura
en el Anexo VIII del presente informe.

I.2.3. Normativa aplicable

La normativa aplicable la constituyen básica-
mente las siguientes disposiciones legales y regla-
mentarias.

En materia de gestión y funcionamiento:

• Decreto Foral 45/2006, de 3 de julio, por el
que se aprueban los estatutos del Servicio Nava-
rro de Salud-Osasunbidea.

• Decreto Foral 123/2007, de 3 de septiembre,
por el que se modifican los estatutos del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea aprobados por el
Decreto 45/2006 anterior.

• Decreto Foral 252/2002, de 16 de septiembre,
por el que se establece el Sistema de Hemovigi-
lancia de Navarra y se modifica el Decreto Foral
199/1988, de 1 de julio

• Decreto Foral 214/1997, de 1 de septiembre,
que regula las autorizaciones de Centros.

• Orden Foral 22/2005, de 17 de marzo, de la
Consejera de Salud por la que se crea la comisión
Asesora Técnica para la seguridad y protección de
la información en el Servicio Navarro de Salud-
Osasunbidea.



• Orden Foral 5/2008, de 17 de enero de la
Consejera de Salud, creación del fichero informati-
zado de Registro de Donantes 

• Ley 14/1986 de 25 de abril, General de Sani-
dad.

• Ley 16/2003 de 28 de mayo, de cohesión y
calidad del Sistema Nacional de Salud.

• Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal.

• Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el
que se aprueba el Reglamento de medidas de
seguridad de los ficheros automatizados que con-
tengan datos de carácter personal.

• Real Decreto1720/2007, de 21 diciembre de
2007, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley Orgánica de Protección de
Datos de Carácter Personal.

• Real Decreto 1088/2005, de 16 de septiem-
bre, por el que se establecen los requisitos técni-
cos y condiciones mínimas de la hemodonación y
de los centros y servicios de transfusión.

• Real Decreto 1301/2006, de 10 de noviembre,
por el que se establecen las normas de calidad y
seguridad para la donación, la obtención, la eva-
luación, el procesamiento, la preservación, el
almacenamiento y la distribución de células y teji-
dos humanos y se aprueban las normas de coor-
dinación y funcionamiento para su uso en huma-
nos.

• Real Decreto 1343/2007, de 11 de octubre,
por el que se establecen normas y especificacio-
nes relativas al sistema de calidad de los centros y
servicios de transfusión.

• Real Decreto 1277/2003, de 10 de octubre,
por el que se establecen las bases generales
sobre autorización de centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios.

• Orden CSO/322/2007, de 9 de febrero, por la
que se establecen los requisitos de trazabilidad y
de notificación de reacciones y efectos adversos
graves de la sangre y de los componentes sanguí-
neos.

• Directiva 2002/98/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 27 de enero de 2003, por la
que se establecen normas de calidad y de seguri-
dad para la extracción, verificación, tratamiento,
almacenamiento y distribución de sangre humana
y sus componentes y por la que se modifica la
Directiva 2001/83/CE 

• Directiva 2004/33/CE de la Comisión de 22
de marzo de 2004, por la que se aplica la Directi-

va 2002/98/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo en lo que se refiere a determinados requisitos
técnicos de la sangre y los componentes sanguí-
neos.

• Directiva 2005/61/CE de la Comisión de 30
de septiembre de 2005, por la que se aplica la
Directiva 2002/98/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo en lo relativo a los requisitos de traza-
bilidad y a la notificación de reacciones y efectos
adversos graves

• Directiva 2005/62/CE de la Comisión de 30
de septiembre de 2005, por la que se aplica la
Directiva 2002/98/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo en lo que se refiere a las normas y
especificaciones comunitarias relativas a un siste-
ma de calidad para los centros de transfusión san-
guínea.

En materia de contratación administrativa, las
Leyes Forales 10/1998, de 16 de junio, y 6/2006,
de 9 de junio, de contratos de las Administracio-
nes de Navarra.

El informe se estructura en cuatro capítulos
que reflejan, además del objetivo y metodología
aplicada, la conclusión general, las conclusiones
obtenidas para cada área examinada y las reco-
mendaciones emitidas.

Estos capítulos se complementan con ocho
anexos, en los que figura el organigrama, planti-
llas, estadística evolución de la actividad de los
servicios, evolución de los gastos e ingresos, el
mapa de procesos e interrelaciones del CTSN, la
actividad del laboratorio HLA y el cuadro resumen
de las actuaciones en “Células y Tejidos”.

El trabajo de campo lo ha efectuado, del 27 de
noviembre de 2007 al 18 de marzo de 2008, un
equipo integrado por un auditor y dos técnicos de
auditoría. Se ha contado además con la colabora-
ción de los servicios jurídicos, administrativos e
informáticos de la Cámara de Comptos.

Agradecemos al personal del CTSN, de la
Dirección de Gestión del Servicio de Asistencia
Especializada, del Servicio de Prevención de Ries-
gos Laborales y del Servicio de Régimen Jurídico,
del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y del
Servicio de Asistencia Sanitaria del Departamento
de Salud la colaboración prestada en el desarrollo
del presente trabajo.

II. OBJETIVOS, ALCANCE Y LIMITACIONES 

El trabajo consiste en realizar una auditoría
sobre el funcionamiento y la gestión del Centro de
Transfusión Sanguínea de Navarra, así como de la
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obtención, distribución y suministro de hemoderi-
vados y productos sanguíneos, y sobre la custodia
y gestión realizada con los tejidos humanos, su
control, destino, utilización, donación y demás
aspectos que pueden incidir en la gestión pública.
El trabajo realizado pretende conseguir los
siguientes objetivos:

1. Verificar si el funcionamiento y gestión de los
servicios responsables de la cobertura de necesi-
dades de sangre, productos hemoderivados y
células y tejidos humanos cumplen los requisitos
técnicos y condiciones establecidos y correspon-
den a un sistema de calidad, en aplicación de la
normativa vigente.

2. Analizar la ejecución presupuestaria de 2006
y verificar si las cuentas presentadas recogen los
gastos e ingresos que le son imputables, de
acuerdo a los principios y normas contables y pre-
supuestarias aplicables, en particular los criterios
de especificidad y anualidad.

3. Verificar si la actividad económica y financie-
ra del Centro de Transfusión Sanguínea de Nava-
rra respeta el principio de legalidad.

El examen de la gestión presupuestaria y eco-
nómica se centra en los expedientes que se ini-
cian o realizan en 2006, año del que se dispone la
información presupuestaria al comienzo de la
auditoría.

Respecto de los procesos, requisitos y condi-
ciones de gestión, el periodo fiscalizado cubre,
fundamentalmente, los años 2006 y 2007, en los
que se desarrollan modelos de gestión de calidad
en aplicación de la normativa vigente.

La fiscalización incluye un examen limitado
sobre los procesos, cuyo mapa figura en el anexo
V. Este examen comprende el análisis de los tra-
bajos e informes efectuados por los auditores e
inspectores, en particular de las observaciones y
los resultados contenidos en los mismos, las
entrevistas a uno de los equipos de auditores
externos, responsables y personal del CTSN y la
verificación “in situ” de la situación actual. No
hemos tomado muestras para examen y análisis
del cumplimiento de los requisitos de calidad de la
sangre y componentes sanguíneos, ni comproba-
do la calidad e idoneidad de las verificaciones
efectuadas por los técnicos y de los resultados de
las pruebas de laboratorio.

Como limitaciones señalamos:

• El sistema presupuestario y contable utilizado
no proporciona una información específica y com-
pleta de todos los gastos atribuibles al Centro de
Transfusión Sanguínea de Navarra y a los proce-

sos examinados y no permite una evaluación de
los costes directos e indirectos incurridos.

• No se dispone para el periodo examinado de
encuestas de satisfacción de los donantes ni de
evaluaciones metódicas de satisfacción de los
usuarios y destinatarios finales que permitan pon-
derar la gestión de los servicios y prestaciones
desde el punto de vista de los terceros afectados.

III. CONCLUSIÓN GENERAL

En relación con la petición parlamentaria y los
objetivos de la fiscalización planteados, esta
Cámara de Comptos concluye:

1.º En cuanto a la gestión y funcionamiento de
la Hemodonación y del CTSN, el mismo cubre las
necesidades de sangre y productos hemoderiva-
dos de la Comunidad Foral. La donación volunta-
ria y gratuita de sangre funciona satisfactoriamen-
te y permite a Navarra ser exportadora de sangre
y productos hemoderivados a centros hospitala-
rios de otras Comunidades Autónomas. Figura,
históricamente, en los primeros puestos del ran-
king de donaciones por cada 1.000 habitantes en
España.

Por otra parte el CTNS ha obtenido, en 2006,
la certificación ISO y, en 2007, la acreditación CAT
del Comité de Acreditación de Transfusión. El
Laboratorio de HLA y Biología Molecular viene
renovando desde el año 2001 la acreditación de la
organización "European Federatión For Inmunoge-
netis" EFI.

En todo caso la Administración Foral y el
CTSN deben con carácter prioritario:

1.1. Aprobar y desarrollar un Plan de Hemotera-
pia de Navarra plurianual que responda a las
necesidades reales evaluadas y cuantificadas, fije
las prioridades, los objetivos generales y los espe-
cíficos anuales, los indicadores a utilizar, asigne
los recursos previstos y establezca los plazos y
procedimientos de ejecución, seguimiento y eva-
luación del mismo.

1. 2 Adoptar las medidas oportunas de mejora
del clima laboral y de la situación del personal que
trabaja en dicho centro. Sería básico reducir los
elevados índices de rotación, absentismo y de
contratación temporal del personal, observados en
el periodo, y potenciar la información y comunica-
ción, y el compromiso del personal con la calidad.

1.3. Mejorar los medios y procedimientos que
permitan controlar en tiempo real y adecuadamen-
te que los stocks de sangre y productos hemoderi-
vados se mantienen por encima de los mínimos
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recomendables de seguridad establecidos, al
objeto de garantizar en todo momento la cobertura
eficaz de necesidades de los centros hospitala-
rios.

1.4. Desarrollar y poner en práctica operativa el
sistema integral de información y gestión del
CTSN que debiera incluir todos los procesos y
relaciones entre los diferentes servicios y organis-
mos que constituyen la red de hemoterapia de
Navarra.

2.º No existe en Navarra un servicio público
que centralice y coordine las actividades y proce-
sos en las áreas de "Células y Tejidos". En este
sentido, el SNS-O ha optado por la fórmula de
satisfacer las necesidades conforme las mismas
se van presentando, mediante la concesión de
autorizaciones administrativas a los centros hospi-
talarios y convenios con entidades o centros de
referencia para poder desarrollar actividades con-
cretas. En nuestra opinión, debe analizarse la
oportunidad de elaborar un Plan sobre "Células y
Tejidos" conjuntamente con un Plan de Hemodo-
nación y Transfusión de sangre que ofrezcan un
marco claro de actuación y coordinación a medio
y largo plazo, dentro de los Planes estratégicos
del Departamento de Salud.

3.º La Administración Foral debe poner en mar-
cha un plan regional de controles y auditorías
sobre la gestión y funcionamiento de todos los
Centros y Servicios de la “Red de hemoterapia” y
de “Células y Tejidos”, con el fin de garantizar que
los mismos cumplen con la normativa y aplican
las medidas de calidad exigidas.

4.º En relación con la ejecución presupuestaria
del año 2006, las cuentas presentadas reflejan
adecuadamente, con carácter general, los gastos
directos e ingresos imputables al ejercicio de
acuerdo a los principios y normas contables y pre-
supuestarias aplicables, si bien debe realizarse un
esfuerzo para desarrollar el sistema contable que
permita conocer los costes e ingresos totales y por
proceso de la Hemodonación y del CTSN.

5.º La gestión y la actividad económico finan-
ciera del CTSN respetan en general el principio de
legalidad, si bien deben adoptarse las medidas
que aseguren la puesta en práctica de lo dispues-
to en la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos de carácter personal y de contrata-
ción pública, en los términos que se señalan a lo
largo del informe.

IV. OBSERVACIONES, CONCLUSIONES Y

RECOMENDACIONES

Teniendo en cuenta el alcance y limitaciones
del trabajo realizado, exponemos a continuación
las principales observaciones y conclusiones
obtenidas y las recomendaciones emitidas:

IV.1. GESTIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA
HEMODONACIÓN Y DEL CTSN

IV.1.1. Planificación y Programación 

1. La Administración Foral sanitaria carece de
un Plan de Hemoterapia operativo que establezca
las prioridades, los objetivos generales, los objeti-
vos específicos, reales y medibles, los responsa-
bles y servicios involucrados, los indicadores a uti-
lizar, los recursos previstos, los plazos de vigencia
y de ejecución y los procedimientos de seguimien-
to y evaluación. Y todo ello en función de las nece-
sidades detectadas y evaluadas.

Existe el Plan del 2001 que necesitaría ser for-
malmente reemplazado por otro con los elementos
antes señalados.

2. En el periodo examinado, el CTSN establece
en los Presupuestos una serie de objetivos e indi-
cadores que, en gran parte, se repiten cada año
sin que conste que se haya valorado su coheren-
cia y realismo, y cuantificado previamente las
necesidades y metas a cubrir. Su ejecución y
grado de cumplimiento no han sido objeto de una
evaluación sistemática. Observamos una desco-
nexión entre los presupuestos con sus objetivos e
indicadores, y las preocupaciones y la actividad
del CTSN, que se manifiestan en la Memoria y en
la definición de los objetivos e indicadores para
cada proceso.

3. El CTSN cubre las necesidades de sangre y
productos hemoderivados de la Comunidad Foral
con la sangre extraída de las donaciones, volunta-
rias y gratuitas, de los residentes en Navarra. Ha
sido y es, sin duda, un punto fuerte de todo el sis-
tema de hemodonación en Navarra. Esta comuni-
dad figura en 2007 en el primer puesto del ranking
de índice de donaciones por mil habitantes en
España.

Navarra ha sido y es exportadora de sangre y
hemoderivados a centros hospitalarios de otras
Comunidades Autónomas, si bien la exportación
va disminuyendo considerablemente (de un 15 por
ciento a un 6 por ciento), en los últimos diez años.
En contrapartida, Navarra acude a otras Comuni-
dades en los casos puntuales en que se producen
necesidades de emergencia de determinados pro-
ductos.
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(1) Objetivo, por otro lado, no soportado en una cuantificación de objetivos en función de las necesidades detectadas y valora-
das.

(2) El Banco de sangre pasa a llamarse Centro de Transfusión Sanguínea de Navarra.
(3) Puestos provisionales, dotados de presupuesto para atender necesidades del servicio, pero que no han sido incluidos en la

plantilla oficial ni sacados a oferta pública.

La media de donaciones en los últimos diez
años ha sido de 31.838, con un índice de dona-
ción por mil habitantes de 50,7 en el ejercicio
2007. El número de donantes efectivo en el año
gira en torno a 15.200, con un índice de dos dona-
ciones de media por donante.

Se observa una tendencia a la baja del número
de extracciones, entre el -1 y el -2 por ciento, y del
índice de donación por mil habitantes (que pasa
del 60 al 50 por mil). La donación no ha aumenta-
do al mismo ritmo que la población.

Se constata la tendencia en los últimos años a
una mayor presencia de los donantes menores de
40 años.

La disminución de las extracciones se compen-
sa, en parte, por la menor exportación de hemo-
derivados a otros centros hospitalarios fuera de
Navarra.

El objetivo general del 2006 de conseguir un
índice de 54 donaciones por mil habitantes y
aumentar las donaciones en un 3 por ciento no se
ha alcanzado(1).

IV.1.2. Organización, Plantilla y situación del

Personal

1.- El CTSN es un centro sanitario que depen-
de en la actualidad de la Dirección de Asistencia
Especializada.

El CTSN ha conocido frecuentes cambios a lo
largo de su vida, pero es a partir del 2006 cuando
se deciden y producen cambios significativos en
todos los ámbitos.

Se adoptan los nuevos Estatutos mediante el
DF 45/2006, se cambian la estructura, organiza-
ción y organigrama, la ubicación, la denomina-
ción(2) y el funcionamiento del CTSN, se inicia la
implantación de la gestión de calidad. Todo ello se
produce, entre otras razones, para adaptar el sis-
tema a la normativa vigente. Se delimita el campo
de actuación del CTSN a la sangre y productos
hemoderivados, excluyendo de su competencia
las actividades relacionadas con los “bancos de
células y tejidos”.

Durante 2006 y 2007, se produce una reorgani-
zación de los servicios de extracción con la
ampliación de los turnos de tarde, la integración

de Tudela y la extensión de los servicios de la
autohemoteca, con un equipo, a todo el territorio
foral. Se amplían y se distribuyen por toda la jor-
nada laboral las horas de atención a los donantes.

En el último trimestre de 2007 se modifica la
estructura organizativa y organigrama con nuevos
nombramientos de responsables.

– Los responsables y el personal del CTSN
han expuesto que existe una cierta indefinición de
funciones, responsabilidades, puestos y requisitos.
Cabe señalar:

La doble (o triple) dirección existente con su
reparto de competencias, cuando en teoría el
“director” es el responsable del buen funciona-
miento en su conjunto del CTSN;

Las cuestiones planteadas sobre la asignación
de la gestión, responsabilidad y medios para la
promoción;

La indefinición sobre en quién recae la respon-
sabilidad de coordinación del área de extracción;

La acumulación de tareas en la jefatura de
sección durante el periodo analizado;

La temporalidad y rotación de la responsable
de calidad de los procesos;

La separación de la gestión de personal, pro-
ductos y almacén según sean sanitarios o no, la
no integración de la gestión financiera e implica-
ción de los servicios de la Dirección de Gestión en
el sistema de calidad;

La exclusión del CTSN de la gestión directa de
determinadas actividades relacionadas con el
mismo.

2.- Plantilla 

La plantilla “real” o efectiva es de 57 emplea-
dos (junio de 2007). Esta cifra incluye los 45 pues-
tos de la plantilla oficial publicados en el BON y
los 12 puestos “estructurales”(3).

Las plantillas de 2006 y 2007 figuran en el
anexo I.2 y 3 del presente informe.

El índice de absentismo del personal, que se
ha duplicado a partir de 2005, es del 15,58 por
ciento para 2006 y 17,90 por ciento para 2007, por-
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(4) Plazas básicas: Son las plazas de la plantilla orgánica, menos los puestos de libre designación y eventuales.
(5) Algunas de las decisiones adoptadas no corresponden a las aspiraciones manifestadas ya en el Plan 2001 y, de manera

constante, por los responsables del Banco de Sangre de que el CTSN llegara a ser el centro de referencia para las “células y
tejidos”y un organismo con autonomía y capacidad de decisión propias en áreas, por ejemplo, de personal y gestión econó-
mica.

Todavía a mediados del 2006 se menciona en un informe de la coordinadora: El Banco de Sangre como su Dirección lo
entiende, debe ser eso,“Banco de Sangre”y en un futuro, Banco de Tejidos.

centajes netamente superiores a la media, 8,04
por ciento, del Servicio Navarro de Salud en 2006.

El Índice de plazas básicas(4) vacantes de la
plantilla oficial publicada asciende al 33 por ciento
y 24 por ciento, en 2006 y 2007, respectivamente.
El índice total de vacantes, en 2006, llega al 45
por ciento.

Los contratos temporales de personal realiza-
dos son numerosos, 475 en 2006.

La media es de casi 6 contratos temporales
por persona contratada, aunque hay empleados
que se contratan hasta 33 veces en un año.

La duración de los contratos varía mucho. Hay
6 contratos que duran desde 2005 y/o antes, y hay
contratos de 1 día.

La media de duración de los 243 contratos fir-
mados para cubrir las sustituciones por vacacio-
nes es de 5 días.

El índice de rotación del personal en el 2006
es del 33 por ciento, sin incluir en este porcentaje
todas las sustituciones por vacaciones, enferme-
dad y otros motivos. La rotación del personal es
elevada.

3.- Situación del Personal y clima laboral

Respecto del clima laboral y relaciones entre el
personal del CTSN, constatamos que se vive una
situación delicada, que afecta a todo el personal y
niveles.

La situación y los factores que la determinan
vienen “de lejos”. Cabe señalar, entre otros facto-
res, los siguientes:

• Los diferentes planteamientos mantenidos
sobre la misión, objetivos y funciones del CTSN(5).

• Las situaciones de incertidumbre sobre el
futuro y coordinación de los laboratorios y, en par-
ticular, del laboratorio del CTSN y del área HLA;

• La comunicación insuficiente entre el perso-
nal y la formación de distintos grupos, entre los
que no fluye adecuadamente la comunicación. Los
escritos y/o denuncias del personal;

• Como hemos mencionado antes, 2006 y
2007 son años de cambios. El CTSN trata de
adaptarse a los requisitos de la normativa, que por
cier to va por delante de la situación real en
muchos aspectos, e implanta una reorganización y
una gestión de calidad, que exigen esfuerzos
importantes de adaptación, superación y esfuerzo.
Todo ello propicia, sin duda, situaciones de ten-
sión 

• Los cambios de puestos de trabajo efectua-
dos con la reordenación, la fuerte movilidad del
personal, la alta temporalidad y absentismo del
personal.

4.- El Servicio de Prevención de Riesgos Labo-
rales de Osasunbidea (SPRL) interviene en esta
situación, a petición de la Gerencia y Dirección
por el deterioro del clima laboral.

El Servicio de Prevención ha efectuado un
diagnóstico de los factores psicosociales y elabo-
rado un informe, el 19 diciembre de 2006. El infor-
me concluye sobre factores susceptibles de mejo-
ra y propone 14 medidas preventivas.

En las fechas de la fiscalización “in situ”, no
consta que se hubiera realizado una evaluación
de la implantación y eficacia de las medidas pro-
puestas. Observamos que una parte de las mis-
mas no han sido puestas en práctica o cumpli-
mentadas.

El informe señala, también, la existencia de
diversos factores positivos, relacionados con la
satisfacción del personal por el trabajo que se rea-
liza, la relación gratificante con los donantes, la
cohesión de los grupos naturales de trabajo y la
capacidad de trabajo y profesionalidad.

– El Servicio de Prevención de Riesgos Labo-
rales interviene, al mismo tiempo, en dos actua-
ciones que pueden dar lugar, en nuestra opinión,
a un conflicto de intereses: a) en el procedimiento
iniciado sobre prevención, resolución y seguimien-
to de las situaciones de conflicto y acoso psicoló-
gico y b) en la realización, a petición de Gerencia,
del estudio de factores psicosociales mencionado,
en el que propone, entre otras medidas, “realizar
una actuación de mediación con el objeto de ana-



lizar y solucionar el conflicto existente” con las
mismas personas implicadas.

5. En 2006 la Dirección y parte del personal
presentan escritos y denuncias mutuas. La Direc-
ción de Osasunbidea decide incoar procedimien-
tos de información, previos a la vía disciplinaria, y
remitirlos, para ello, al Servicio de Régimen Jurídi-
co. Terminan con resoluciones de archivar los
expedientes.

Los procedimientos jurídico administrativos uti-
lizados se han centrado en ver si existen faltas y
responsabilidad disciplinaria en las actuaciones
examinadas. No se entra en el fondo de los pro-
blemas ni se proponen medidas razonables de
corrección. En nuestra opinión, los escritos y/o
denuncias y el tratamiento dado ponen en eviden-
cia el clima laboral existente

– Conclusión: Como resultado del análisis
efectuado sobre la organización, funcionamiento y
gestión del personal, se han comentado y puesto
de relieve puntos fuertes y puntos débiles. En
nuestra opinión, estos últimos apuntan a la nece-
sidad y prioridad de abordar el tema del personal,
el área más importante del sistema, y darle un tra-
tamiento adecuado y urgente, si se quiere garanti-
zar una gestión de calidad.

Recomendamos:

Aprobar y desarrollar un Plan de Hemoterapia
plurianual que responda a las necesidades eva-
luadas y cuantificadas, fije los objetivos anuales y
a medio plazo, defina los responsables de su eje-
cución, asigne los recursos en función de las prio-
ridades y recursos razonables y establezca los
mecanismos de control y seguimiento, que asegu-
ren la adopción de las medidas correctoras opor-
tunas y evaluación de las mismas.

Potenciar la coordinación y garantizar una
imprescindible colaboración con ADONA. (Ver
comentarios en el apartado III.4 del presente
informe). Analizar y valorar la evolución de los
índices de actividad y de participación ciudada-
na en la donación, priorizando, en su caso, la cali-
dad a la cantidad al establecer los objetivos e
indicadores.

Simplificar y clarificar la estructura organizati-
va. Completar para cada puesto de trabajo la defi-
nición de las funciones y tareas, competencias,
responsabilidades, requisitos, suplencias y perfil,
de forma clara y actualizada.

Asegurar la calidad de gestión con el apoyo
de una función estable, capacitada e indepen-
diente.

Evaluar, tras la reorganización efectuada, las
necesidades y las cargas de trabajo de cada
puesto para definir la plantilla suficiente en cada
área y dotarla de ella al Centro. Establecer objeti-
vos de resultados, de movilidad y de temporali-
dad en los puestos de trabajo, reduciendo los
problemas relacionados con la alta temporalidad,
absentismo y fuerte rotación del personal.

Potenciar la polivalencia del personal median-
te la formación. Reforzar la “tutorización” y asegu-
rarse que todo trabajador que inicia una actividad
tiene la competencia requerida.

Desarrollar cauces normales de información y
comunicación entre todo el personal, de arriba
abajo y viceversa. Consolidar e incrementar las
reuniones del Comité de Calidad y de la Comisión
de hemoterapia, potenciar la información y comu-
nicación con reuniones periódicas y programadas
de todo el personal. Asegurarse que la informa-
ción actualizada sobre los planes y organización
está disponible para todo el personal, mediante el
acceso fácil y directo al lugar en que se encuen-
tra.

Involucrar al personal en la elaboración del
Plan y presupuestos y reforzar la concienciación
y compromiso del personal en el desarrollo de la
gestión de calidad y su participación en los pla-
nes de formación.

Desarrollar cauces/protocolos de tratamiento
de escritos/ denuncias y de situaciones de con-
flictos no tipificadas, buscando la mejor protec-
ción de los intereses generales y la garantía de
un trato adecuado al personal que informa o
comunica los hechos. Considerar desarrollar un
organismo de carácter interno para resolver de
forma neutra e independiente situaciones de cri-
sis o conflictivas, que no respondan a actuacio-
nes tipificadas como faltas por las normas, en
particular cuando la dirección está involucrada en
el problema.

Respecto a la situación presente, tomar opor-
tunamente las medidas adecuadas para resolver
la situación, que aseguren, por un lado, el buen
funcionamiento del Centro y, por otro, el respeto a
los derechos y obligaciones de todo el personal.

Desarrollar la evaluación de todo el personal
por objetivos cumplidos unida a una carrera pro-
fesional. Estimular y motivar al personal, valorar el
mérito y compromiso de cada trabajador y reco-
nocer el desarrollo personal y profesional son fac-
tores esenciales que caracterizan toda gestión de
calidad.
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IV.2. COSTES DE LA HEMODONACIÓN

El CTSN no dispone de un sistema operativo
de evaluación de costes, que proporcione informa-
ción sobre costes totales, costes por proceso y por
centro de responsabilidad, si bien los responsa-
bles trabajan en su implantación y desarrollo.

Hemos calculado el coste total, para 2006, de
los gastos directamente relacionados con la

Hemodonación y las actividades del CTSN. No
incluimos, por falta de la información necesaria,
los gastos indirectos correspondientes a la Direc-
ción de Gestión y Servicios Centrales por los ser-
vicios prestados al CTSN, y los gastos del inmovi-
lizado.

El coste total así estimado asciende a
7.095.972 euros.
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Coste estimado hemodonación 2006   Euros Centro 
gestor 

Gastos con cargo a las diversas partidas presupuestarias  del CTSNA 6.271.586,16 52224 
Adquisición e implantación del sistema de información y gestión con cargo a la 
Dirección-Gerencia del SNS-O 163.560,00 52000 
Chofer autobús, con cargo al Parque de vehículos (Dpto. de Presidencia, Justicia 
e Interior) 24.000,00 02540 
Convenio Adona 2006, con cargo al Dpto. de Salud 466.000,00 51002 
Convenio Obras de Rehabilitación Chalet Hospital con cargo al Dpto. de Salud 170.825,46 51000 

Total 7.095.971,62   

Recomendamos:

Desarrollar, dentro de la gestión de calidad,
dispositivos de organización, información y conta-
bilidad que permitan identificar y cuantificar los
costes totales y los costes por cada centro/ área
de trabajo del organigrama, y por proceso.

La información financiera, de gestión y de pro-
cesos debiera sintetizarse en un “cuadro de
mando integral” que facilitara trabajar por objeti-

vos y sirviera de instrumento de programación,
control y evaluación.

IV.3. GESTIÓN FINANCIERA Y PRESUPUES-
TARIA

1. Presupuestos

El cuadro resumen del Presupuesto de Gastos
e Ingresos 2006 figura a continuación:



El presupuesto de gastos 2006 aumenta en
comparación con los presupuestos de 2005 y
2002 un 37 por ciento y un 55 por ciento, respecti-
vamente. Los ingresos aumentan un 5,63 por cien-
to respecto a 2005 y un 21,95 por ciento respecto
a 2002.

Las obligaciones presupuestarias reconocidas
en 2006 ascienden a 6.271.586 euros. Los ingre-
sos reconocidos llegan a 1.291.728 euros.

El aumento del 37 por ciento en gastos del
2006 se debe, fundamentalmente, al cambio
siguiente en el tratamiento contable y presupues-
tario operado en ese ejercicio: a diferencia de
años anteriores en los que se contabilizan sólo la
parte de gastos que cubrían los créditos disponi-
bles y se arrastraba la contabilización del resto
para el ejercicio siguiente, en el 2006 se imputan
todos los gastos habidos, modificando para ello
las partidas presupuestarias.

Excluyendo la modificación presupuestaria
para la regularización contable de los gastos de

ejercicios anteriores no contabilizados y desconta-
da la inflación, el crecimiento en términos reales
de los presupuestos ha sido en la práctica inexis-
tente.

La evolución de gastos e ingresos en los 5 últi-
mos años figuran en el Anexo IV.

2. Gastos de Personal

Las obligaciones reconocidas en 2006 ascien-
den a 2.159.457 euros, que representan un nivel
de ejecución del 76 por ciento sobre su presu-
puesto inicial.

El presupuesto inicial se modifica al final del
ejercicio, disminuyéndolo en 624.011 euros (=22
por ciento del presupuesto inicial). La reducción
afecta, sobre todo, al personal temporal y refleja la
existencia de una plantilla inestable con mucho
personal temporal y unas previsiones iniciales no
ajustadas a la realidad.
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 Gastos      

Art. Concepto Presupuesto 
Inicial Modificaciones 

Presupues
to 

Consolida
do 

Obligacione
s 

Reconocida
s 

Pagado 

12 Retribuciones funcionarios 1.151.558 -167.017 984.541 984.541 984.541 
13 Retribuciones personal laboral 1.238.052 -479.127 758.925 758.925 758.925 

16 
Cuotas, prestaciones y gastos 
sociales 277.025 20.273 297.298 297.298 297.298 

17 Retribuciones variables personal 155.824 1.859 157.683 118.692 118.692 
Total Capítulo  1 2.822.459 -624.011 2.198.448 2.159.457 2.159.457 

21 Reparación, mant. y conservación 24.128 2.060 26.188 26.188 25.322 
22 Material, suministros y otros 2.700.525 1.286.345 3.986.870 3.986.821 2.624.309 

23 
Indemnizaciones por razón del 
servicio 22.880 -7.057 15.823 15.823 15.823 

Total Capítulo 2 2.747.533 1.281.349 4.028.882 4.028.833 2.665.455 
60 Inversiones reales 100.000 -11.350 88.650 83.296 67.985 

Total Capítulo 6 100.000 -11.350 88.650 83.296 67.985 
Total Gastos 5.669.992 645.987 6.315.979 6.271.586 4.892.897 
       

 Ingresos      

Art. Concepto Presupuesto 
Inicial Modificaciones 

Presupues
to 

Consolida
do 

Derechos 
Reconocido

s 
Cobrado 

33 
Suministros y productos 
hemoterápicos 1.301.736 0 1.301.736 1.291.728 936.504 

Total Capítulo 3 1.301.736 0 1.301.736 1.291.728 936.504 
Total Ingresos  1.301.736 0 1.301.736 1.291.728 936.504 
 



Los gastos de personal permanecen estables
en los últimos cinco años. En valores reales, se
aprecia una disminución de los mismos.

3. Gastos Bienes y Servicios

El Presupuesto inicial se modifica y aumenta
en un 47 por ciento, hasta 4.028.882 euros. Las
obligaciones reconocidas ascienden a 4.028.833
euros.

– Ha habido problemas con el funcionamiento
de dos centrífugas y con determinados filtros
defectuosos, que han impedido alcanzar los obje-
tivos previstos sobre “productos no conformes” y
han dado lugar a pérdida de lotes, sin que a la
fecha de fiscalización nos conste se hayan adop-
tado las medidas dirigidas a verificar las causas
del funcionamiento defectuoso de estos equipos.

– Contrato de fraccionamiento de plasma/ pro-
ductos hemoderivados y su distribución a los Cen-
tros hospitalarios: El Director Gerente de Osasun-
bidea adjudica, por resolución 1238/2004, de 27
de julio, el contrato para el año 2004 y renovable
tres años, por un precio estimado de 376.705
euros. El contrato de 2006 asciende a 402.366
euros.

Por resolución 2144/2007, de 31 de diciembre,
del Gerente del Servicio Navarro de Salud, se
modifica la duración del contrato hasta abril de
2008, sin respetar el plazo previsto en el pliego de
cláusulas.

Los importes ejecutados por los suministros
efectuados para atender las demandas de los
centros y que han sido reconocidos, de 866.028
euros en 2006 y 917.843 euros en 2007, han sido
muy superiores al importe señalado en el contrato,
lo que pone de manifiesto la falta de previsión y
planificación previa.

Respecto de los procedimientos de suministro
y su facturación a los centros hospitalarios, ver
comentarios en el siguiente punto 5, sobre ingre-
sos de los “Productos fraccionados, tratados
industrialmente”.

– Productos químicos de laboratorio: En 2006,
se reconocen obligaciones por 383.810 y 54.209
euros a las dos empresas suministradoras de
estos productos. El primer importe supera lo pre-
visto en su respectivo contrato, porque incluye
parte de los gastos de 2005 que no habían sido
contabilizados en ese ejercicio.

– En los años examinados, la jefatura de Admi-
nistración y Aprovisionamiento de la Dirección de
Gestión ha sido ocupada por tres personas distin-

tas, rotación que ha repercutido en la programa-
ción y gestión de la sección.

4. Inversiones

A) Las obligaciones reconocidas ascienden a
83.296 euros. Las adquisiciones se han tramitado,
en general, conforme a los procedimientos legales
vigentes, si bien en un caso no nos consta se
haya constituido la correspondiente garantía.

B) Adjudicación del Sistema de Información y
Gestión del CTSN de la Región Sanitaria de Nava-
rra y de la Red Transfusional de Osasunbidea –
Importe de 180.000 euros.

La Dirección para la Sociedad de la informa-
ción del Departamento de Economía y Hacienda
(no el CTSN, ni su presupuesto) ha tramitado la
adquisición y ha adjudicado por resolución
401/2006 de 28 de septiembre.

Durante la ejecución de este contrato han con-
currido diversas circunstancias, que se detallan en
el apartado IV.9. de este informe, que han origina-
do importantes retrasos en la implantación del sis-
tema. Una vez presentada la correspondiente fac-
tura por el suministrador y previo los informes
técnicos correspondientes, se ha procedido al
pago del suministro y a la devolución de la garan-
tía, si bien el contratista ha seguido trabajando y
colaborando con el CTSN para superar los proble-
mas que impiden la correcta implantación del
mismo y que el sistema sea plenamente operativo.

El sistema de información y gestión ha sido
objeto de un análisis específico. Las observacio-
nes y comentarios figuran, como se ha señalado,
en el apartado IV.9 del presente informe.

5. Ingresos

– El CTSN obtiene ingresos por el suministro
de hemoderivados y productos obtenidos a partir
del fraccionamiento de plasma y por la prestación
de servicios de analíticas a Centros hospitalarios
fuera de la red pública. Así mismo, factura los ser-
vicios de analíticas y determinaciones para com-
patibi l idad de donantes de médula ósea a
REDMO (Registro Español de Donantes de Médu-
la Ósea).

Los ingresos han aumentado un 22 por ciento
desde el año 2002, no siguiendo una tendencia
clara. Los derechos reconocidos, en 2006, ascien-
den a 1.291.728 euros. El 70 por ciento de los
ingresos corresponden a los servicios y suminis-
tros prestados a un centro hospitalario privado. Se
facturan, pero ni se contabilizan ni se cobran los
suministros y servicios prestados a los Centros
hospitalarios de la red pública.
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La evolución de los ingresos en los 5 últimos
años figura en el anexo IV.

– Los circuitos de facturación son diferentes en
función de la clase de producto o servicio suminis-
trado. En todos se utilizan, al menos, tres progra-
mas informáticos no interconectados entre sí, lo
que obliga a duplicar el trabajo de entrada de
datos, aumentando los riesgos de eventuales erro-
res en el registro.

Los procedimientos de gestión y facturación de
ingresos no están recogidos formalmente por
escrito, ni, por lo tanto, incluidos en los procedi-
mientos y fichas de gestión de calidad estableci-
dos.

– Productos fraccionados, tratados industrial-
mente

Los suministros se realizan para todos los
Centros hospitalarios.

Los productos hemoderivados industrializados
tienen la calificación de “medicamentos” y su ges-
tión corresponde a un farmacéutico. El Centro de
transfusión carece de farmacéutico y no puede
asumir la gestión de almacén y distribución a los
Centros hospitalarios, por lo que dichos servicios
son realizados por la empresa contratada. Ello
trae como consecuencia que el CTSN no pueda
controlar los stocks, si hay exceso de producción
y/o eventuales pérdidas de productos, y coordinar
adecuadamente la distribución.

Los Centros hospitalarios solicitan directamen-
te al proveedor los productos, quien comunica a la
Directora del CTSN las peticiones y los productos
distribuidos a los Centros hospitalarios.

La Directora recibe, posteriormente, las factu-
ras y las transmite a la Unidad de Gestión, para
que ésta proceda con la facturación, salvo respec-
to de un determinado producto, en el que la
empresa suministradora entrega, factura y cobra
los suministros directamente de los centros hospi-
talarios.

– Respecto a las “determinaciones” facturadas
a REDMO, las tarifas aplicadas son las aprobadas
por el Ministerio de Sanidad el año 2000. Se
observan retrasos tanto en la facturación como en
el cobro.

Recomendamos:

Asegurar la estabilidad necesaria en los pues-
tos de responsabilidad de gestión.

Analizar las causas que originan el funciona-
miento defectuoso de algunos equipos y adoptar,
en su caso, las medidas oportunas.

Programar las inversiones y adquisiciones de
equipos en función de las necesidades detecta-
das con suficiente antelación.

Asegurarse de que los requisitos legales y las
cláusulas contractuales son respetados antes de
proceder al pago de los servicios y suministros
recibidos y a la devolución de la fianza. Controlar
que los nuevos contratos se prorrogan o adjudi-
can respetando los plazos y procedimientos esta-
blecidos.

Revisar y completar los expedientes con los
justificantes debidos.

Llevar un inventario completo, revisado y
actualizado de bienes de equipo e inversiones
pertenecientes al CTSN.

Desarrollar, homogeneizar e incluir en el siste-
ma de gestión de calidad los procedimientos de
gestión financiera y de cobro de los productos
suministrados y servicios prestados, e integrarlos
en los sistemas generales de información, evitan-
do la proliferación de sistemas de uso propio.

Conciliar periódicamente los datos de pedi-
dos, albaranes, facturación y cobro.

IV.4. ASOCIACIÓN DE DONANTES (ADONA)

1-. La Asociación, entre otras funciones, se
encarga de la promoción de la donación. Sus acti-
vidades son financiadas por el Departamento de
Salud.

La donación voluntaria ha funcionado en Nava-
rra y constituye otro punto fuerte del sistema exa-
minado.

2.- El Departamento de Salud ha financiado las
actividades de ADONA desde prácticamente el ini-
cio de la misma. Las relaciones se han formaliza-
do mediante “convenios de colaboración”. El
Departamento de Salud es el titular de las parti-
das presupuestarias y quien firma los convenios y
gestiona las subvenciones, no el CTSN.

El Convenio de 2006 para la realización de
actividades de promoción se autoriza por Resolu-
ción 687/2006, de 18 de abril.

Los importes de las subvenciones contabiliza-
das en 2006 ascienden a 636.825 euros (=
466.000 euros Convenio de 2006 + 170.825 euros
Convenio rehabilitación nueva sede). El importe
total pagado en 2007 asciende a 692.000 euros.

Respecto a la justificación de la subvención,
ADONA presenta conforme a lo estipulado en el
convenio una Memoria de las actividades realiza-
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das y un informe de auditoría efectuado por audi-
tor independiente.

3.- ADONA ha adquirido la nueva autohemote-
ca con fondos provenientes del Gobierno de Nava-
rra y la CAN, cediéndola en uso posteriormente al
CTSN. El personal que la atiende es del CTSN,
excepto el conductor. El mantenimiento de los
equipos corre a cargo de la Dirección de Gestión.

4.- Se observan dificultades entre ADONA y el
CTSN, que afectan fundamentalmente a la coordi-
nación y planificación de actividades, comunica-
ción, información, disponibilidad y utilización de
datos de los ficheros.

Recomendamos:

Realizar evaluaciones periódicas de satisfac-
ción de donantes y usuarios sobre la donación a
nivel de la Comunidad foral.

Potenciar la coordinación y programación de
las actividades, asegurando la imprescindible
colaboración del CTSN, servicio técnico respon-
sable de los procesos de la sangre y promoción
de la donación, con ADONA. El CTSN debiera
desarrollar el plan de hemoterapia e integrar en el
mismo el plan de la promoción, en estrecha coor-
dinación con ADONA para que esta pueda pro-
gramar adecuadamente sus actividades.

Considerar la oportunidad que el CTSN, den-
tro de sus competencias y responsabilidades
directas, asuma la gestión de las partidas presu-
puestaria/s para actividades de promoción y lleve
la coordinación y seguimiento del convenio con
ADONA, asegurando que la asociación dispone
de la financiación adecuada para realizar sus
actividades en el área esencial de la donación
voluntaria.

Incluir, en su caso, el control financiero de las
subvenciones dentro del programa de auditoría y
control de la Intervención General.

Proporcionar a la asociación la información
que necesite para sus finalidades, asegurando en
todo caso el cumplimiento de las obligaciones de
protección de los datos personales registrados en
los ficheros, tanto automatizados como manuales.

(Ver conclusiones y recomendaciones sobre
actividad, programación y cobertura de necesida-
des en el apartado IV.1 anterior).

IV.5. AUTORIZACIONES, CERTIFICACIONES
Y AUDITORÍAS 

Los servicios del CTSN y la gestión de la
hemodonación han estado sometidos, entre 2006

y 2007, a diferentes inspecciones y controles, que
a continuación señalamos:

1.- El CTSN y la Unidad móvil disponen de las
autorizaciones y convalidaciones administrativas
correspondientes para funcionar como Centro de
transfusión y Centro móvil, respectivamente.

2.- El CTSN ha obtenido la certificación ISO en
2006 y la acreditación del “Comité de Acreditación
en Transfusión” (CAT) en 2007.

– Antes de acordar la renovación de la certifi-
cación ISO en el 2007, el equipo de auditoría reali-
zó una revisión de seguimiento. En el informe
señala cuatro no conformidades relativas a los
procesos de Documentación, Evaluación de Satis-
facción, Seguimiento y Acción correctiva.

– Los auditores del “CAT” señalan en su infor-
me inicial 8 observaciones de desviaciones res-
pecto a los estándares de gestión de calidad.

El CTSN ha respondido a las observaciones
efectuadas en los informes de “ISO” y “CAT”, pro-
poniendo las correspondientes medidas correcto-
ras.

3.- El asesor externo contratado por el CTSN
ha realizado una auditoría en el 2007. Así mismo,
la empresa suministradora de determinados pro-
ductos hemoderivados ha realizado una auditoría
de los procesos correspondientes.

4.- El laboratorio de HLA y Biología Molecular
ha venido renovando, desde el 2001-2002, la acre-
ditación de la organización “European Federation
for Inmunogenetics” (EFI).

El Comisario auditor informa, el 14 de mayo
2008, sobre 13 deficiencias, de cuya corrección
oportuna dependerá la renovación de la acredita-
ción.

Considera un punto crítico del laboratorio HLA
la situación del personal en lo que se refiere a la
rotación y movilidad, cualificación y formación.

El Comisario recomienda en su informe:

Dotar al laboratorio del personal con las cuali-
ficaciones y competencias necesarias en las téc-
nicas HLA utilizadas.

Los puestos del personal técnico deben esta-
bilizarse y recibir la formación adecuada.

Determinadas deficiencias señaladas en el
informe anterior deben ser corregidas.

El 12 de agosto de 2008 la organización “EFI”
comunica que renueva la acreditación.
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IV.6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIO-
NES SOBRE LOS PROCESOS EXAMINADOS 

La fiscalización ha incluido un examen de los
procesos del sistema de gestión de calidad
implantado en 2006. El mapa de los procesos figu-
ra en el anexo V.

Señalamos a continuación las principales
observaciones y recomendaciones, que resultan
del examen efectuado:

1.- Los responsables del CTSN han ido toman-
do y desarrollando medidas para corregir las defi-
ciencias señaladas en los informes de auditoría y
control mencionados en el apartado anterior.

2.- Conviene potenciar las acciones correctivas
y desarrollar los mecanismos que permitan docu-
mentar, seguir y evaluar el impacto de las medidas
tomadas, incluido el “Cuadro de Mando Integral”.
Es necesario asegurar que todas las observacio-
nes, incidencias y desviaciones entre los objetivos
previstos y realizados detectadas son analizadas y
discutidas por el personal afectado, y las causas
investigadas. Tras el análisis, la Dirección y res-
ponsables adoptarán las acciones correctivas y
asegurarán su aplicación y evaluación posterior
del impacto, en los plazos útiles.

3.- Sería conveniente informatizar el proceso
de tratamiento de las observaciones e incidencias
con la descripción de las mismas, las acciones
correctivas, seguimiento y evaluación resultados.
Para ello, debiera considerarse la oportunidad de
implantar y desarrollar su registro y tratamiento en
el nuevo sistema de gestión informativa “E-delphi”.

4.- Recomendamos asegurarse de que:

– Todos los productos de laboratorio con fecha
de caducidad sobrepasada son retirados oportu-
namente.

– Las muestras y frecuencias de muestreo
para todas las mediciones de calidad de los com-
ponentes sanguíneos son determinadas por
medio de un control estadístico del proceso y se
guarda la trazabilidad de las mismas.

– Se lleva un control bacteriológico apropiado
en los procesos de extracción.

– Los listados, fichas de procedimientos e ins-
trucciones técnicas están actualizados y se siguen
los procedimientos y plazos relativos a las revisio-
nes y validaciones de equipos y aparatos, así
como a las aplicaciones informáticas, antes de
usarlas para el análisis.

– Se controla que la temperatura se mantiene
en el rango aceptable en los transportes desde
Tudela.

Así mismo, recomendamos considerar la opor-
tunidad de reemplazar la serología por las técni-
cas DNA en los casos de tipificación de donantes
en que puedan emplearse sistemas automatiza-
dos.

5.- Convendría investigar por qué las reclama-
ciones de los centros hospitalarios sobre produc-
tos suministrados defectuosos varían de unos
centros a otros y la razón del aumento de los
rechazos experimentado en 2006.

Los indicadores de “colectas de sangre sus-
pendidas en la unidad móvil”, de “observaciones
médicas”, de “productos no conformes obtenidos
en el procesamiento” y del “nº de reclamaciones
de donantes”, han estado por encima de los objeti-
vos previstos.

6.- Sobre la gestión de stocks y previsión de
necesidades

El CTSN presta una gran atención a la gestión
y seguimiento de los stocks para atender oportu-
namente las demandas de sangre y productos
hemoderivados que efectúan los Centros hospita-
larios. Señalamos las siguientes observaciones:

– El sistema informático utilizado hasta 2008
no permite obtener información sobre stocks histó-
ricos, su evolución y las eventuales rupturas pro-
ducidas.

– En diciembre de 2006 se supera el objetivo
de “solicitud de productos a otros centros”, por un
aumento de la demanda hospitalaria superior a
las previsiones. En la fiscalización “in situ”, obser-
vamos que los stocks en general están por encima
de los mínimos previstos, salvo determinados pro-
ductos que se encontraban puntualmente por
debajo. Para reforzar la gestión de stocks sería
prioritario aprobar antes un plan de hemoterapia y
de cobertura de necesidades de sangre y de pro-
ductos hemoderivados para Navarra, realizado
conforme a cálculos basados en la experiencia,
estimaciones de utilización razonable de los pro-
ductos por los centros hospitalarios y objetivos de
calidad.

– Respecto a la falta de determinados produc-
tos sanguíneos, el 16 y 17 de enero de 2008, el
CTSN y los Centros hospitalarios de la “Red de
hemoterapia de Navarra” disponían, según datos
facilitados, de stocks suficientes, si bien el CTSN
tenía unos niveles por debajo de los mínimos
recomendados de los dos productos causantes de
las restricciones. Parte del problema estaría en
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que el CTSN no dispone de información, a tiempo
real, sobre los stocks disponibles en todos los
centros hospitalarios de la red.

El CTSN debiera:

– Mantener registros adecuados de inventario
y distribución de productos. Controlar que son
respetados los procedimientos de previsión de
necesidades, de gestión de pedidos normales del
centro hospitalario, por escrito y/o fax, y de entre-
ga de los productos.

– Mejorar los medios y procedimientos a fin de
asegurarse que se controla en tiempo real la evo-
lución de los stocks con las entradas y salidas de
toda la red, que los mismos son actualizados y se
analizan y comparan con las previsiones para los
cuatro días siguientes (tiempo normal reacción
para cubrir necesidades urgentes de dos/tres
días) y con todas las solicitudes recibidas, y que
se adoptan las medidas oportunas para evitar las
rupturas de los stocks mínimos recomendables y
de seguridad establecidos.

– Reforzar los acuerdos de colaboración con
los centros hospitalarios de la “Red de hemotera-
pia de Navarra”e implantar el sistema informatiza-
do de comunicación, a fin de disponer de infor-
mación a tiempo real y evitar que un centro tenga
problemas de suministro de un producto, cuando
sobra en otro.

– El sistema integrado de gestión de stocks
debiera alertar a los responsables de forma auto-
mática y trazable cada vez que los niveles se
aproximan a los niveles de seguridad, previamen-
te establecidos.

7.- Sobre la Formación

El personal debe recibir una formación inicial y
continua adecuada y asesoramiento, al objeto de
asegurar la realización de las tareas con la calidad
exigida. El cumplimiento de estos requisitos de
competencia y calidad afecta y preocupa a todo el
personal, dados los constantes cambios tecnológi-
cos, organizativos y procedimentales del servicio y
los elevados índices de absentismo y rotación del
personal analizados en el presente informe.

Hasta el 2006 funcionaban los Planes docen-
tes del Departamento de Salud, sin un contenido
de formación específica para el personal del
Banco de Sangre. La Comisión de Formación del
CTSN, que se constituye el 24 de abril de 2006,
aprueba el programa de actividades de formación
de 2007, el 7 de febrero 2007, con 18 acciones for-
mativas y elabora el reglamento de funcionamien-
to interno, los procedimientos y documentos a utili-
zar. En 2008 se aprueban dos propuestas sobre

concesión de ayudas para la asistencia a cursos y
sobre normas y criterios de ayudas a la formación
continuada en el CTSN.

Algunos empleados nos han expuesto sus pre-
ocupaciones y las dificultades existentes en el
periodo fiscalizado sobre la información y comuni-
cación de los planes de formación y la accesibili-
dad para asistir a cursos, y la posibilidad de susti-
tuciones.

Recomendamos:

Asegurar que los programas de formación
cubren necesidades de todo el personal, con
temas que incluyan buenas prácticas para cada
área, y exigen un tiempo mínimo de formación
para cada empleado. La formación y conciencia-
ción de todo el personal sobre calidad, la poliva-
lencia y el conocimiento de las nuevas tecnologí-
as serían objetivos a considerar como prioritarios.

Evaluar con regularidad la competencia del
personal y la eficacia de la formación recibida y
documentar formalmente el acuerdo del personal
sobre la evaluación. Los jefes y los responsables
inmediatos debieran analizar y evaluar con cada
empleado las necesidades, el cumplimiento del
programa y la eficacia de la formación dada, a fin
de convenir y adecuar las acciones de formación
a las necesidades y prioridades.

Informatizar los procedimientos de formación
para asegurar una información “on line” a todo el
personal sobre la formación y reducir la burocra-
cia y el papeleo.

8.- Medidas de control y Auditorías 

Las autoridades sanitarias deben establecer
medidas de inspección y control con el fin de
garantizar que todos los Centros y los Servicios
hospitalarios implicados en la donación, procesa-
miento y transfusión cumplen con la normativa y
los requisitos obligatorios de calidad.

Es necesario que las autoridades sanitarias
pongan en marcha un plan regional de controles y
auditorías sobre la gestión y funcionamiento de
todos los Centros de la “Red de hemoterapia”, a fin
de asegurar que los mismos respetan lo dispuesto
por la normativa y aplican los criterios de calidad
exigidos y, en su caso, las medidas correctoras
propuestas. Los controles e inspecciones deberán
ser llevados a intervalos inferiores a dos años, por
personal habilitado para ello, incluido la toma, exa-
men y análisis de muestras.
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IV.7. GESTIÓN DE LA HEMODONACIÓN Y
TRANSFUSIÓN EN TODA LA COMUNIDAD FORAL 

Como hemos señalado, la normativa vigente
que establece los requisitos técnicos y condicio-
nes mínimas de la hemodonación alcanza al
CTSN y a los Servicios de transfusión ubicados
en los hospitales de la Comunidad foral, y que
constituyen la “Red de Hemoterapia de Navarra”.

Los responsables de la hemodonación y trans-
fusión trabajan para extender el sistema de ges-
tión de calidad a toda la “Red”. La Comisión de
Hemoterapia aprobó, en octubre de 2006, implan-
tar el proyecto denominado “Proceso de Hemote-
rapia de la Red Transfusional de Navarra”, bajo la
coordinación del CTSN.

Al igual que ocurre con la implantación del sis-
tema informático, los plazos inicialmente previstos
por la Comisión para desarrollarlo no se cumplen.

Es necesario asegurar una adecuada coordi-
nación de gestión e información entre todos los
centros que intervienen en la donación y transfu-
sión y que todos responden a unos criterios de
calidad cuya aplicación:

– Asegure la cobertura de necesidades de la
Comunidad foral, sin rupturas, conforme a un Plan
de Hemoterapia debidamente aprobado.

– Garantice el buen funcionamiento del siste-
ma en todas las fases, favoreciendo el desarrollo
de buenas prácticas.

– Potencie la hemovigilancia y facilite el con-
trol e inspecciones en todo el sistema, conforme a
un plan de inspecciones y auditorías para la
mejora constante de los servicios.

IV.8. LABORATORIO Y ANÁLISIS

– En cada donación y componentes sanguíne-
os el laboratorio del CTSN realiza pruebas para
proteger la salud del donante y del receptor.

Por un lado, todas donaciones son identifica-
das y sometidas a un proceso de análisis y control
“rutinario” en las áreas de “Serología, Técnicas
NAT e Inmuno-hematología”. Por otro lado, el área
de “Histocompatibilidad y Biología Molecular”
(HLA) efectúa estudios de HLA y pruebas de com-
patibilidad y lleva el registro de donantes de
médula ósea no emparentadas (REDMO).

– El futuro, la ubicación o no e integración de
HLA en los laboratorios del CTSN, la disponibili-
dad de personal suficiente cualificado y formado,
las suplencias del personal en periodos de ausen-
cia por vacaciones o enfermedad, la dotación y
ocupación racional de equipos adaptados a las

necesidades actuales, la estructuración de los
laboratorios sanitarios públicos y su coordinación
con los existentes en el CTSN, y la integración de
la información han sido temas recurrentes de dis-
cusión en las reuniones habidas a todo nivel y han
constituido una fuente de preocupación, particu-
larmente en los últimos años.

(Ver comentarios en el apartado IV.1.2 del pre-
sente informe).

Recomendamos:

Estudiar la situación del laboratorio del CTSN
en relación con todos los laboratorios de Salud, a
fin de ordenar el sector, potenciar la coordinación
de la gestión y actividades de laboratorio en
Navarra e integrar la información que afecte a los
mismos pacientes. La ordenación ayudaría a cla-
rificar el futuro y los cometidos del laboratorio del
CTSN y sus áreas.

Asegurar que el Laboratorio y el área “HLA”
disponen, todo el año, del personal suficiente y
cualificado con la experiencia y formación reque-
ridas en las técnicas utilizadas, favoreciendo la
estabilidad razonable del personal y garantizando
una preparación y polivalencia necesarias para
su buen funcionamiento.

Tomar las medidas oportunas para mejorar las
relaciones personales y, en todo caso, asegurar
que las mismas no interfieren en la buena gestión
de las actividades.

Dotar al Laboratorio del Centro de Transfusión
de los medios técnicos adecuados atendiendo a
criterios de eficiencia.

Considerar incluir la información resultante de
los análisis y estudios de “HLA” de donantes de
sangre en la nueva aplicación E-Delphi. Ello
repercutiría en una visibilidad mayor de la inte-
gración de “HLA”en el CTSN.

IV.9. SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GES-
TIÓN DEL CTSN

1.- En el 2006, la Dirección del CTSN decide
cambiar la aplicación y equipos informáticos, utiliza-
dos en los últimos doce años y ya obsoletos (“Net-
Bank”), por un nuevo sistema (“E-Delphi”), a fin de
adaptarse a los requisitos técnicos de información
exigidos e incorporar las potencialidades de gestión
informativa que ofrecen las tecnologías actuales.

2.- Respecto a la gestión financiera y contrac-
tual de la adquisición e implantación del sistema
de información y gestión, nos remitimos a los
comentarios efectuados en al apartado IV.3.4 del
presente informe.
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3.- El nuevo sistema preveía dos fases: en la
primera, el sistema se implantaría en el CTSN; en
la segunda fase, en toda la “Red de servicios hos-
pitalarios de transfusión”. El plazo de puesta en
marcha del sistema, previsto inicialmente, era el
31 de diciembre de 2006.

Se producen retrasos. Constatamos que a fina-
les de marzo de 2008 el sistema no está operativo
en el CTSN, y que no había fechas precisas para
la segunda fase de implantación del sistema en la
“Red” hospitalaria.

Los retrasos serían debidos a los siguientes
factores o causas:

• El proyecto es más ambicioso de lo que en
un principio se había valorado.

• La necesidad de incorporar un servidor
nuevo. Problemas de integración de la Plataforma
y el Directorio Activo.

• La necesidad de corregir errores en las
migraciones de la información existente y las difi-
cultades encontradas en la depuración e integra-
ción de datos con otras bases, como los datos de
la Tarjeta de Identidad sanitaria.

• La lentitud en las prestaciones del soporte
técnico contratado.

4.- Protección de datos de carácter personal.

– El CTSN debe cumplir con las obligaciones
establecidas por Ley sobre la protección de datos
personales y garantizar a los donantes la protec-
ción y confidencialidad de toda información facili-
tada en relación con su salud, de los resultados
de los análisis y de la trazabilidad de las actuacio-
nes durante 30 años.

El CTSN debe asegurar el cumplimiento de la
normativa, tanto para los ficheros y archivos
manuales como automatizados.

– Apreciamos los esfuerzos y trabajos que rea-
lizan los responsables y los avances dados para
implantar las medidas de protección de datos per-
sonales y seguridad en los ficheros en el CTSN.
Interesa señalar que la obligación de adoptar las
medidas de seguridad de nivel alto afecta a todo
el Servicio Navarro de Salud.

– En relación con la protección de datos perso-
nales, consideramos necesario y prioritario asegu-
rar que:

• La Administración aprueba y aplica el Docu-
mento de Seguridad, que recoge las medidas y pro-
cedimientos adoptados para asegurar el nivel alto
de protección exigido al CTSN, y notifica los fiche-
ros afectados a la Agencia de Protección de Datos.

• Los responsables de los ficheros y archivos y
el personal encargado del tratamiento de datos
reciben la formación adecuada sobre las medidas
de protección de datos personales. Las funciones
y obligaciones de cada una de las personas con
acceso a la información y ficheros están definidas
y documentadas.

• Los archivos, ficheros, equipos y lugares en
que se trata o guarda la información son accesi-
bles únicamente a las personas autorizadas en
vigor y para las finalidades y competencias previs-
tas y se identifican y registran los accesos efec-
tuados. Las salidas de soportes informáticos
deberán ser autorizadas por el responsable del
fichero.

• Los datos personales registrados son exactos
y puestos al día y su distribución y comunicación
en soportes informáticos son efectuadas con la
debida protección (datos cifrados / encriptados).
Debe asegurarse que la información se conserva
adecuadamente durante el periodo establecido
por la normativa.

• Se lleva a cabo el registro de incidencias del
propio sistema y son operativos los mecanismos
concretos alternativos para asegurar la continuidad
del trabajo, en caso de fallo del servidor informático.

• Se programan y ejecutan las auditorías del
sistema informatizado, al menos de la nueva apli-
cación, y de la implementación de las medidas de
protección de datos personales.

• Se garantiza que la cesión de datos persona-
les a terceros y los derechos de acceso a la infor-
mación respetan la normativa.

5.- Información integral 

El nuevo sistema de información debiera incluir
los procesos y relaciones entre los diferentes ser-
vicios y organismos que constituyen la “RED” de
Hemoterapia, a fin de potenciar la eficacia del
mismo.

En este sentido, hemos efectuado observacio-
nes a lo largo de este informe señalando y reco-
mendado que el nuevo sistema E-Delphi incluya e
integre:

• El registro y seguimiento de los partes de
incidencias.

• Los datos y resultados del laboratorio “HLA”
referidos a los donantes.

• La gestión de stocks de toda la “Red de
hemoterapia de Navarra”.

• Los procesos de los centros hospitalarios,
que facilitará la programación de necesidades, la
gestión de stocks y la trazabilidad.
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(6) Los responsables nos han informado, en las fechas de la fiscalización “in situ”, que el Departamento de Salud está trabajando
en la aprobación y desarrollo de un Plan Estratégico de Investigación Biomédica y en la puesta en marcha de un Centro de
Investigación Biomédica.

• La gestión de facturación y cobro.

IV.10. GESTIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
“CÉLULAS Y TEJIDOS”

– No existe un Plan foral que programe las
actividades y procesos de la donación, obtención,
evaluación, procesamiento, preservación, almace-
namiento y distribución de “Células y Tejidos
humanos”, para su uso humano.

– A diferencia de cómo está estructurada y
centralizada la gestión de la Hemodonación y dis-
tribución de la sangre en la Comunidad foral con
el CTSN, no existe en Navarra un servicio público
que centralice y coordine las actividades y proce-
sos de “Banco” en las áreas de “Células y Tejidos”.

– Los responsables del SNS han optado por la
fórmula de satisfacer las necesidades conforme
las mismas van presentándose, sin crear un
“Banco central público”. Justifican esta decisión en
la valoración del tamaño de la población navarra
con insuficiente masa crítica para determinados
tejidos, en los aumentos constantes de la deman-
da y en la evolución continua de las técnicas apli-
cadas en estas áreas, que exigirían recursos des-
proporcionados y/o incurrir en costes ineficientes.

– Así, han firmado convenios con entidades o
centros de referencia en estas áreas y concedido
autorizaciones administrativas a los centros hos-
pitalarios para poder desarrollar actividades con-
cretas.

En materia de autorizaciones, el Departamento
de Salud las concede a los Centros y Servicios
hospitalarios siguiendo la normativa foral aproba-
da en 1997 y 1999. Pero, posteriormente se han
publicado el RD 1277/2003, de 10 de octubre, que
establece las bases generales sobre autorizacio-
nes de centros, servicios y establecimientos sani-
tarios con carácter de norma básica, y las Directi-
vas europeas y Reales Decretos que establecen
los requisitos y condiciones mínimas de calidad.

Por motivos de seguridad jurídica, sería conve-
niente adaptar la normativa foral a las normas
antes mencionadas, en particular a lo dispuesto
en el RD 1277/2003, para recoger expresamente
la clasificación, denominaciones y definiciones
establecidas de centros, servicios y establecimien-
tos sanitarios, y asegurar la adecuación y conce-
sión de las autorizaciones al cumplimiento de los
requisitos de calidad exigidos.

– Once autorizaciones a Centros hospitalarios
han sido renovadas pasado el plazo de vigencia pre-
visto en las respectivas autorizaciones anteriores.

Señalamos el riesgo de que:

• Se multipliquen los depósitos de tejidos, sin
una clara separación entre las funciones de obten-
ción y depósito de tejidos para uso inmediato, y
las funciones de un “Banco de tejidos”, unidad téc-
nica con un responsable facultativo y la misión de
conservar y garantizar la calidad de los tejidos,
después de su obtención y hasta su utilización clí-
nica como aloinjertos o autoinjertos.

• No se garantice suficientemente con las
supervisiones y auditorías correspondientes que
las unidades asistenciales y técnicas autorizadas
cumplen las normas de calidad y seguridad
impuestas por la normativa actual, en particular
por el RD 1301/2006, de 10 de noviembre.

Recomendamos:

– Considerar la oportunidad de elaborar un
Plan sobre “Células y Tejidos” conjuntamente con
un Plan de Hemodonación y Transfusión de san-
gre que ofrezcan un marco claro de actuación y
coordinación a medio y largo plazo, dentro de los
Planes estratégicos del Departamento de
Salud(6).

En estos planes convendría evaluar también
las oportunidades de llegar a ser una Comunidad
de referencia en estos temas esenciales para la
salud y la investigación y desarrollo tecnológico
sanitarios. Ser más exportadores que importado-
res de tecnología, procedimientos y productos en
estas áreas, pueden ser objetivos a considerar y
valorar.

– Potenciar los programas de evaluación,
supervisión y auditoría periódicos sobre todas las
unidades asistenciales y técnicas, para compro-
bar el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos.

– En el anexo VIII figura un cuadro resumen de
las autorizaciones concedidas.

Informe que se emite una vez cumplimentados
todos los trámites previstos en la normativa vigente.

Pamplona, a 12 de noviembre de 2008

El Presidente: Luis Muñoz Garde
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ANEXO I.3. PLANTILLA TOTAL  

(meses de fijos y contratados traducidos a personas/año) 

Personal fijo por estamentos profesionales a 31-XII-2006    

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 Var. 
06/01 

Var. 
06/05 

Fac. especialistas 3 4 4 4 4 2 -1 -2 
Fac. no especialistas 0 0 0 0 0 0 0 0 
Sanit. titulados 20 16 18 17 16 19 -1 3 
Sanit no titulados 5 5 4 4 3 3 -2 0 
Administrativos 4 4 4 3 3 2 -2 -1 
Servicios generales 3 2 2 2 2 2 -1 0 

Total 35 31 33 30 28 28 -7 0 
 

Personal contratado temporal (meses de contrato pasados a personas/año)  
 2001 2002 2003 2004 2005 2006 Var. 06/01 Var. 06/05 
Fac. especialistas 4,0 2,4 6,3 4,0 4,0 1,0 -3,0 -3,0 
Fac. no especialistas 0,0 0,0 0,0 0,3 0,4 2,8 2,8 2,3 
Sanit. titulados 14,8 13,9 21,6 19,0 21,3 19,8 5,1 -1,5 
Sanit. no titulados 1,8 1,5 2,1 2,1 3,6 2,5 0,8 -1,1 
Administrativos 1,6 1,2 1,2 0,8 1,8 2,4 0,8 0,6 
Servicios generales 1,7 1,0 1,5 1,6 2,2 1,9 0,3 -0,3 

Total 23,8 20,0 32,5 27,8 33,4 30,3 6,5 -3,1 
 

Plantilla total del Banco de sangre. Años 2001-2006.  Suma de fijos + Estructurales y temporales (meses de 
contrato traducido a persona/año ) 

  2001 2002 2003 2004 2005 2006 Var. 
06/01 

Var. 
06/05 

Media
01/06 

Fac.especialistas 7 6 10 8 8 5 -2 -3 7,3
Fac.no especialistas 0 0 0 0 1 3 3 2 0,7
Sanit. Titulados 34 30 39 36 37 37 3 0 35,5
Sanit. no titulados 7 6 7 6 6 5 -2 -1 6,2
Administrativos 6 5 6 4 5 5 -1 0 5,2
Servicios generales 5 3 3 4 4 4 -1 0 3,8

Total 59 50 65 58 61 59 0 -2 58,7
% de carga laboral cubierto con 
temporales 40,4% 40,0% 50,0% 47,8% 54,8% 51,4% 11 -3,4 47%

 
Fuente: Memorias anuales del SNE. 
Criterio de cálculo: Los datos de la plantilla se calculan normalizados en meses ( meses en activo para el personal fijo + 
meses contratados de personal temporal. Luego se hacen equivaler a personas/año (12 meses en activo o contratados 
equivalen a una persona). 
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ANEXO I.4. EVOLUCIÓN PLANTILLAS ORGÁNICAS BANCO DE SANGRE 2002-2007 

 

Plantilla del año: 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

Plantilla orgánica publicada en BON, 
por códigos orgánicos 

(plantilla 
a 31-12-

01) 

(plantilla 
a 31-12-

02) 

(plantilla 
a 31-12-

03) 

(plantilla 
a 2-4-

05) 

(plantilla 
a 31-12-

05) 

(plantilla 
a 31-

12-06) 

 
(plantilla 

a 31-
12-07) 

Dirección Centro del CTSNA.            1 1 

Servicio Banco de Sangre A.E    38 38 5 4 4 4 6 
Unidad de Enfermería Banco de 
Sangre A.E N/A   28 29 30 30 

34 

Unidad de Gestión Banco de Sangre 
A.E. N/A   6 6 6 6 

6 

Sección Banco de Sangre A.E. N/A   1 1 1 1 1 

Udad de Hemoterapia de Tudela  6 6 4 4 4 3 3 

Total 44 44 44 44 45 45 51 

Plantilla orgánica publicada en BON, 
por puestos de trabajo 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

 
2007 

Banco de Sangre Pamplona              

Director/a           1 1 

ATS 18 18 18 16 16 15 17 

Administrativo 1 1 1 1 1 1 1 

 Aux.Administrativo 1 1 1 1 1 1 1 

Aux. Sanitario 4 4 3 2 3 2 2 

Aux. Enfermeria 1 1 2 3 2 3 2 

Empleado servicios múltiples 1 2 3 3 3 3 3 

FEA/Adjunto 2 3 4 3 3 3 3 

Jefe de Sección Asistencial 1 1 1 1 1 1 1 

Jefe de Servicio Asistencial 1 1 1 1 1 1 1 

Jefe de Unidad Administrativa 1 1 1 1 1 1 1 

Jefe de Unidad Enfermería 1 1 1 1 1 1 1 

Médico Ayudante -Médico 1                      2 

TEL 3 4 4 7 8 9 12 

Sirviente 1 1          

Obrero  1            
Banco Sangre /Ud Hemoterapia 
Tudela             

 

ATS 4 3 3 3 3 2 2 

Auxiliar Administrativo 1 1          

Administrativo     1 1 1 1 1 

FEA/Adjunto 1 1          

Médico Ayudante              

Total puestos Plantilla 44 44 44 44 45 45 51 
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DISTRIBUCION DEL CONCENTRADO HEMATIES EN CENTROS DE NAVARRA. 2007

HOSPITAL NAVARRA; 9767; 
41%

HOSPITAL VIRGEN DEL 
CAM INO; 4351; 18%

CLINICA UBARMIN; 421; 2%

CLINICA SAN JUAN DE DIOS; 
237; 1%

CLINICA SAN M IGUEL; 628; 
3%

CLINICA UNIVERSITARIA; 
5214; 22%

HOSPITAL DE ESTELLA; 1026; 
4%

HOSPITAL DE TUDELA; 2096; 
9%

HOSPITAL NAVARRA HOSPITAL VIRGEN DEL CAMINO CLINICA UBARMIN HOSPITAL DE TUDELA

HOSPITAL DE ESTELLA CLINICA UNIVERSITARIA CLINICA SAN M IGUEL CLINICA SAN JUAN DE DIOS
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CONSULTA
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PROCESOS DE APOYO

PROCESOS CLAVE

ENVÍO

PRODUCTO

ATENCIÓN
AL CLIENTE

PLANIFICACIÓN, 
PROGRAMACIÓN
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ESPECIFICACIÓN LEGISLACIÓN
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EVOLUCION DE DONANTES POR TRAMOS. 2000-2007

0

500

1.000
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ANEXO VII.2. ACTIVIDAD DE LABORATORIO HLA 2007  

(según técnicas utilizadas. Tabla 3.13.7 de las Memorias SNS) 

    2005 2006 2007 

Serología Clase I 731 1.102 673 
Citometría de flujo B27 913 1.075 1.165 
Extracción adn ADN 670 698 965 
Sso ( baja resolución)         
  A 106 76 165 
  B 222 82 240 
  C 103 79 140 
  DR+DQ 525 1.360 * 819 
          
Ssp ( alta resolución) A 93 54 116 
  B 88 55 130 
  C 88 121 110 
  DQB1+DQA1 852 322* 543 
Ac citotóxicos     34 30 
Fuente: Estos datos se sacan de la aplicación OMEGA. * Estudio de celiaquia por SSO en lugar 
de SSP  

 

ANEXO VII.3. ACTIVIDAD REDMO 2001-2007. LABORATORIO HLA  

Años Nuevos ADN-SSO 
ADN-SSP 

(Redmo 2º Estudio) 
Estudios  

confirmatorios 
Donaciones 

finales 
2001 212 96 5 1 1 
2002 218 55 2 6 1 
2003 138 40 3 3 1 
2004 88 33 40 7 1 
2005 161 21 41 8 1 
2006 254 103 83 6 1 
2007 400 80 80 12 1 
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Actividad REDMO 2001-2007. CTSNA

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007

Destino de los estudios confirmatorios de donaciones REDMO 

 

Año 
Nº total estudios 
confirmatorios Origen posibles receptores 

2001 1 USA:1, 
2002 6 USA 1; Francia 2; Holanda: 1; Suecia: 1 
2003 3 USA 1; Francia 3; España 2 . 
2004 7 USA 2; Francia 2; Canadá 1; España 1 . 
2005 8 USA 1; España 7 . 
2006 6 USA 3; España 1 ; Alemania 2 
2007 12 USA 3; Francia 2; España 4 ; Austria 2 ; Chequia 1 

Fuente: CTSNA (Redmo) 
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL

QUE PRESENTA EL DEPARTAMENTO DE

SALUD DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Examinado el texto de fiscalización sobre el
Centro de Transfusión de Sangre de Navarra emiti-
do por la Cámara de Comptos, se formulan las
siguientes alegaciones.

IV.4.- Punto 2.

El Gobierno de Navarra ha respaldado econó-
micamente a ADONA desde su creación en 1957.
Desde 1993 se vienen firmando Conveni90s de
Colaboración que formalizan las relaciones entre
ambos estamentos.

En concreto el Convenio vigente para la reali-
zación de actividades de promoción en el año
2006, es prórroga del Convenio firmado en 2004,
con una vigencia prevista para cuatro años, pues-
to que no contraviene la LF 11/2005, de 9 de
noviembre, de Subvenciones tal y como se certifi-
ca en el informe jurídico que fue emitido al efecto.

IV.8.- Párrafos 1º y 2º

La normativa contempla que se han de llevar a
cabo medidas de inspección y control con interva-
los inferiores a dos años y en concreto, la última
inspección se llevó a cabo el 20 de abril de 2007 y
fue realizada con motivo de la renovación de la
autorización de funcionamiento del Centreo de
Transfusión. Por tanto, no ha transcurrido el perio-
do de tiempo legalmente establecido.

En cuanto a los centros hospitalarios que com-
pletan la "Red de hemoterapia", podemos afirmar
que todos ellos tienen en vigor la preceptiva auto-
rización de funcionamiento como centro sanitario
que integra a todos los servicios de su estructura
incluido el servicio de hematología y hemoterapia.

El RD 1088/2005, sobre requisitos técnicos y
condiciones mínimas de la hemodonación y de los
centros y servicios de transfusión, establece que
es el propio centro de transfusión quien debe mar-
car las directrices y los criterios técnicos necesa-
rios en este ámbito para que las condiciones de la
transfusión sanguínea en Navarra sean las ade-
cuadas.

IV.10.- Párrafos 5º y 6º

En cuanto a las afirmaciones que se mencio-
nan en materia de autorizaciones de centros sani-
tarios, señalamos que el Real Decreto 1277/2003,
de 10 de octubre, no introduce ninguna modifica-
ción en los procedimientos administrativos ni en
los requisitos previamente establecidos en la nor-
mativa foral, con la que es plenamente concordan-
te. Por otra parte, la clasificación de los centros

sanitarios y de su oferta asistencial establecida en
el citado Real Decreto se aplica sistemáticamente
en la Comunidad Foral, con en otras comunidades
autónomas, sin que se precise ninguna otra adap-
tación normativa. Finalmente, esta norma no tiene
como objeto establecer requisitos de calidad que
sí se establecen en otras normativas de aplica-
ción.

La autorización de las actividades de extrac-
ción, banco e implante de células y tejidos, se
efectúa teniendo en cuenta las condiciones y
requisitos establecidos en el Real Decreto
1301/2006, de 10 de noviembre, (trasposición de
la Directiva 2004/23/CE), y se continúa producien-
do la adaptación progresiva a lo dispuesto en este
Real Decreto, debido a la complejidad de su apli-
cación.

IV.10.- Párrafo 7º

Respecto a las autorizaciones mencionadas,
hay que señalar que alguna es nueva y no convali-
dación de otra autorización anterior. Tal es el caso
de la de implante de tejido osteotendinoso del
Hospital García Orcoyen de Estella (la anterior
autorización que se menciona incluye la actividad
de banco que no continúa en la actualidad).

La renovación de las autorizaciones depende
de las fechas en que son solicitadas por los cen-
tros y de los necesarios trámites que se suscitan
"en su instrucción, tales como la solicitud de docu-
mentación complementaria, comprobaciones, ins-
pecciones, etc. A pesar de que los plazos se pue-
den dilatar en algunas ocasiones, se ha venido
considerando que se trata de convalidaciones en
vez de nuevas autorizaciones, dado que las activi-
dades en la mayoría de los casos deben mantener
su continuidad y no existen relevantes que acon-
sejen su suspensión.

IV.10.- Párrafo 8º

En la actualidad todas las autorizaciones otor-
gadas tienen un facultativo responsable, designa-
do por el centro sanitario y que figura como tal en
la resolución de autorización o convalidación de la
autorización correspondiente.

La normativa de aplicación es, como ya se ha
dicho, de noviembre de 2006 y establece un plazo
de adaptación que concluyó el pasado noviembre
de 2007. Es cuando menos prematuro hablar de
riesgos y de falta de garantías en lo referido a las
supervisiones y auditorías, puesto que se vienen
realizando diversas actuaciones de supervisión
tendentes, como se ha señalado antes, a la adap-
tación a una normativa que se viene demostrando
de una gran complejidad para su aplicación, tal y
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como se viene constatando por la Organización
Nacional de Trasplantes.

Pamplona, 20 de octubre de 2007

La Consejera de Salud: María Kutz Perioncely

CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES

QUE PRESENTA EL DEPARTAMENTO DE

SALUD DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Contestación de la Cámara de Comptos a las
alegaciones presentadas por Dª María Kutz Pei-
roncely, Consejera de Salud, al Informe provisional

de fiscalización sobre “El Centro de transfusión
sanguínea de Navarra y células y tejidos”.

Recibidas las alegaciones presentadas por la
Consejera de Salud, doña María Kutz Peironcely,
éstas se incorporan íntegramente como anexo al
informe de fiscalización.

En relación a las mismas, en el apartado IV.4.2
del Informe Provisional se elimina la referencia “a
partir de 2004”.

Pamplona, a 12 de noviembre de 2008

El Presidente: Luis Muñoz Garde


